[image: image1.jpg]8881

Ayuntamiento
. de Logrono





DISPOSICIONES GENERALES EN LA COLONIA

· Será por cuenta de los usuarios, entre otras cosas, el personal necesario para el desarrollo de la actividad, seguros y permisos pertinentes, así como la eliminación de basuras y dejar el espacio en orden, además de los alimentos, ropa de cama y la limpieza completa de las instalaciones.

· Atendiendo a las peculiaridades de la Colonia, las solicitudes realizadas para fines públicos por el Ayuntamiento de Nieva de Cameros o por la Asociación Benéfico Cultural de Nieva, de la que el Ayuntamiento de Logroño es socio, responderán al Convenio de Cesión del espacio firmado en acuerdo plenario el 29 de diciembre de 1988 y que se modificó el 16 de febrero de 1995. 

· Los usuarios conocerán y cumplirán las normas de prevención de riesgos, medidas de seguridad y de evacuación, tanto de las instalaciones como de sus actividades.
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